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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Prevención de accidentes ocasionados
por animales sueltos en rutas concesionadas.
Adopción de medidas para hacer efectivo el cum-
plimiento de la misma, y cuestiones conexas. Geijo
y Bayonzo. (5.898-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes, de Obras Públi-
cas y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución del señor diputado Geijo
y de la señora diputada Bayonzo, por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo disponga las medidas con-
ducentes al efectivo cumplimiento de la prevención
de accidentes ocasionados por los animales suel-
tos en rutas concesionadas; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de los organismos correspondientes arbitre
los medios necesarios para hacer efectivo el cumpli-
miento de la prevención de accidentes ocasionados
por animales sueltos en rutas concesionadas y co-
rroborar que las líneas 0800 de dichas empresas se
encuentren activas y publicitadas a través de
tickets o cartelería adecuados.

Sala de las comisiones, 19 de noviembre de 2002.

Zulema B. Daher. – Carlos A. Courel. –
Jorge L. Bucco. – Alejandro M. Nieva.
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Baigorria. – Sergio A. Basteiro. –
Liliana A. Bayonzo. – Omar E. Becerra.
– Pedro J. C. Calvo. – Nora A.
Chiacchio. – Alberto A. Coto. – José C.
G. Cusinato. – Fabián De Nuccio. –
Pablo A. Fontdevila. – Eduardo D. J.
García. – María E. Herzovich. –
Margarita O. Jarque. – Elsa G. Lofrano.
– Antonio A. Lorenzo. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Julio C. Moisés. –
Alicia I. Narducci. – Benjamín R. Nieto
Brizuela. – Juan C. Olivero. – Blanca
I. Osuna. – Marta Palou. – Lorenzo A.
Pepe. – Sarah A. Picazo. – María del
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Julio R. F. Solanas. – Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes, de Obras Públi-
cas y de Defensa del Consumidor luego de analizar
el proyecto de resolución del señor diputado Geijo
y de la señora diputada Bayonzo, y no habiendo
objeciones que formular, aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre los medios para
hacer efectivo el cumplimiento de la prevención de
accidentes ocasionados por animales sueltos en ru-
tas concesionadas y corroborar que las líneas 0800
de dichas empresas se encuentren activas y publici-
tadas a través de tickets o cartelería adecuados.

Angel O. Geijo. – Liliana A. Bayonzo.


